
 

                                                                                                                                 

CURRICULUM VITAE 
                                                                                                                                                                  
Enrique Guerrero Vargas. 
Nacimiento: 18 de enero de 1983, Nuevo León.  
Teléfono: 8124215789 (celular).  
Correo electrónico: enriqueguerrerovargas21@gmail.com.  
 

Objetivo Profesional 
 Desarrollar carrera judicial, aprendiendo con la férrea intención de superarme y 

ayudar a mi prójimo, siendo servicial y apegado a una directriz de honradez, 
profesionalismo, responsabilidad total y compañerismo. 
 

Ingrese al Poder Judicial de la Federación el veintiuno de enero de dos mil tres. 
 

  
   Oficial Judicial Interino. Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en Nuevo León. (6 meses) 

 Oficial Judicial Interino. Juzgado Segundo de Distrito “A” en Materia 
Administrativa en Nuevo León. (7 meses) 

 Oficial Judicial de Base. Juzgado Segundo de Distrito “A” en Materia 
Administrativa en Nuevo León. (1 mes) 

 Oficial Judicial de Base. Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en Nuevo León. (4 años, 1 mes) 

 Actuario Judicial Interino. Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en Nuevo León. (3 meses) 

 Oficial Administrativo de Base. Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en Nuevo León. (4 meses) 

 Actuario Judicial Interino. Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en Nuevo León. (2 meses) 

 Oficial Administrativo de Base. Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en Nuevo León. (3 meses) 

 Actuario Judicial de Base. Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en Nuevo León. (9 meses) 

 Actuario Judicial Interino. Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León. (3 meses) 

 Actuario Judicial de Base. Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en Nuevo León. 

 Secretario de Juzgado de Base. Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en Nuevo León. 

 Secretario de Juzgado Encargado del Despacho en términos del párrafo 
primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en 
Nuevo León. 

 Oficial administrativo interino. Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito. (3 meses) 

 Secretario de estudio y cuenta del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito. (4 meses) 

 Secretario de Juzgado de Base. Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en Nuevo León. 

 Secretario en Funciones de Juez de Distrito del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa en Nuevo León. (un mes) 

 Secretario interino del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en 
el Estado de Nuevo León. (un año) 

 Secretario de base del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en 
el Estado de Nuevo León. (desde el uno de julio de dos mil veintiuno) 

 
Escolaridad. 
 

 Escuela Primaria General Lázaro Cárdenas. 
 Monterrey, Nuevo León. 

 
 Escuela Secundaria General Jesús González Ortega. 



 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
Preparatoria Número 16, de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
Licenciado en Derecho y Ciencias Sociales, egresado de la Facultad de 
Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León. Generación 1999-2004.  
 

 
Habilidades 
 
                Capacidad en todos los acuerdos de trámite de Juzgado de Distrito; actuaciones  
                inherentes a la tramitación en general del juicio de amparo indirecto; así como en la 
                elaboración de proyectos de sentencia en amparo indirecto y directo. 
 
Datos Personales 
  
               Nacimiento: Nuevo León. 18 de Enero 1983. Casado, con 
               dos hijos menores de edad. 
 

Otros estudios y cursos 
  
  Diplomado en Procesos Judiciales Federales, del 20 de Agosto al 04 

de Diciembre de 2008. (Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, 
Nuevo León, Ministro Emeterio de la Garza) 

 Curso Básico de Formación y Preparación de Secretarios del Poder 
Judicial de la Federación, del 04 de Enero al 02 de Diciembre de 
2010. (Extensión Nuevo León del Instituto de la Judicatura Federal, 
Escuela Judicial) 

 Programa Nacional. Como elaborar mejores sentencias. Ciclo de 
Conferencias. 01, 11 y 18 de marzo de 2010. (Extensión Nuevo 
León del Instituto de la Judicatura Federal, Escuela Judicial) 

 Curso de Capacitación Teórico-Práctico sobre el Juicio Oral Penal 
2010. 21, 28 de junio; 05, 12 de julio; 02, 09, 16, 23 y 30 de agosto; 
06, 13, 20 y 29 de Septiembre de 2010. 

 Especialidad en idioma Ingles. (Centro de estudios Integrales de 
México, Año 2011) 

 Curso virtual “Elaboración de versiones públicas”, del 07 al 19 de 
Enero de 2013. (Comisión para la Transparencia, Acceso  la 
Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales) 

 Seminario de Argumentación Jurídica, del 29 de octubre al 6 de 
noviembre de 2015 (Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, 
Nuevo León, Ministro Emeterio de la Garza) 

 Debates desde la Judicatura sobre Derecho Administrativo. 
(Extensión Nuevo León del Instituto de la Judicatura Federal, 
Escuela Judicial) 

 Curso sistema penal acusatorio, situación actual. (Escuela Federal 
de Formación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal) 

 Curso la prueba pericial, 12a Edición. (Escuela Federal de 
Formación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal) 

 Curso género como herramienta para la igualdad. (Escuela Federal 
de Formación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal) 

 Curso para generar espacios libres de violencia. (Escuela Federal 
de Formación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal) 

 Enfoques diferenciales para el acceso a la justicia. (Escuela Federal 
de Formación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal) 
 

 
 

Monterrey, Nuevo León, 29 de marzo de 2025. 
 

Lic. Enrique Guerrero Vargas. 


